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  Como se evidencia que en el auto admisorio de la demanda, se registró de 

manera incorrecta la dirección del inmueble objeto de usucapión, se dan las 

circunstancias contempladas en el artículo 286 del CGP., por lo cual se dispone: 

 

  1.- CORREGIR el auto de fecha 10 de febrero de 2020, de la siguiente forma: 

 

  “EMPLAZAR al demandado determinado así como a todas las personas 

que se crean con derecho sobre el inmueble identificado con folio de matrícula 

inmobiliaria 50 S – 40193101 y CHIP catastral AAA0145NZEA, localizado en la 

dirección CARRERA 3 B BIS No. 111 B – 22 Sur ESTE hoy CARRERA 5 BIS No. 111 B-22 

Sur de Bogotá …” 

 

  2.- ENTERAR al demandado de lo decidido en esta providencia de manera 

conjunta con el auto admisorio.  

   

  NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ÁLVARO ABAÚNZA ZAFRA  

Juez 

rso 

JUZGADO 13 CIVIL MUNICIPAL 

 

La providencia anterior se notifica en el ESTADO 

 

No. ___40______      Hoy  ___13-07-2021_____________ 

 

JUAN CARLOS JAIMES HERNÁNDEZ 

Secretario 

 

 


